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LOSRIESGOSENLA ACTIVIDAD AGRARIA

La actividad agraria es una actividad de muy alto riesgo, cuyos resultados 
depe nden de la ocu rrencia, o no, de even tos natu rales.

En caso de ocurrir un siniestro,

como exceso de humedad,

granizada, huaico, incendio, bajas

temperaturas y otros.

Como efecto del desastre, los

agricultores perderán su

producción, sus ingresos y hasta

el patrimonio.

Lo que ocasionaría que ellos

tengan deudas, se incremente la

pobreza y abandonen la actividad

agraria.

Y como parte de la solución, esto

se podrá gestionar, ya sea asumi-

endo, reduciendo o transþriendo

el riesgo a una aseguradora.



CONOCEMÁSDEL SEGURO ENGENERAL YELSEGUROAGRARIO

Es un contrato o póliza con el que se transýereel riesgo a una empresa de seguros, que 

indemniza la suma asegurada ante la ocurrencia de daño producido por un riesgo.

El seguro agrario, protege la actividad agraria ante la ocurrencia de eventos adversos, 

permitiendo a los agricultores la continuidad del proceso productivo.
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SEGUROSIMPLEMENTADOSPORELMIDAGRI

El MIDAGRI, pensando en el pequeño agricultor, ha incluido los seguros agrarios dentro de su política

de desarrollo del agro peruano, que les permitirá estar protegidos ante desastres naturales.
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CONOCEELSEGUROAGRÍCOLA CATASTRÓFICO- SAC

Esun seguropara los pequeñosagricultores que brinda una indemnización de 800 
soles por cada hectárea de los cultivos dañados por desastres naturales.

Este dinero lo reciben, a través de una cuenta de ahorros personal que sese aperturará 
para hacer el depósito.

Para pequeños agricultores familiares.

Programa implementado por el MIDAGRI.

Subsidiado al 100% con el FOGASA.

Gestionado por las DRAs de cada Región.

Supervisado por el MIDAGRI (DSFFA).

Operado por las Empresas de Seguros.



CONOCEELSEGUROAGRÍCOLA CATASTRÓFICO- SAC

Sequía.

Lluvias excesivas o 

extemporaneas.

Huayco o deslizamiento. 

Inundación.

Falta de piso para 

cosechar.

Exceso de humedad. 

Helada y baja T�ƒ.

Granizo y nieve 

Altas temperaturas. 

Viento fuerte.

Plagas y depredadores. 

Enfermedades.

Erupción volcánica. 

Terremoto.

Incendio.

Riesgos adicionales (*)

Sequía para cultivos con 

riego.

Taponamiento o no 

nacencia.

(*) Según la empresa de seguros

Riesgos básicos obligatorios


